RES. 3062/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004860, Ent. N° 4316/16)

VISTO: las nuevas actuaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  (MTSS), relativas a la Licitación Pública  01/2016 de esa Secretaría de Estado, cuyo objeto fue contratar un servicio de limpieza integral en las instalaciones de la Sede Central del Organismo y locales anexos en Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal  en Sesión de fecha 27 de julio de 2016 observó el gasto por incumplimiento del plazo mínimo que establece el Artículo 51 inciso 4 del TOCAF para publicar el llamado a licitación, en relación con la apertura de la misma; 

2) que en la ocasión se remite informe de la Asesoría Jurídica del MTSS, de fecha 10 de agosto de 2016, mediante el cual se  informa que la publicación se hizo con reducción del plazo a cinco días hábiles a partir de la publicación, fundado en razones de urgencia, según fue autorizado oportunamente por el Ordenador con fecha 29/3/16, esto es con fecha anterior a la publicación del llamado realizado el 1º de abril de 2016;
3) que el informe refiere a que, si bien dicha actuación fue incorporada al expediente en fecha posterior a la apertura del llamado, su fecha claramente es anterior a la publicación, respetándose el plazo mínimo de cinco días hábiles entre la publicación y la apertura del llamado;  

CONSIDERANDO: que con los elementos aportados por la Administración actuante queda subsanada la causal que motivara la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal de fecha 27 de julio de 2016;
2) Dictada la Resolución por  el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la intervención del gasto derivado de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 1/2016 por un monto total de  $ 22.030.272 IVA incluido, por el término de dos años, así como la eventual prórroga, a favor de Nadelmar SA (Ecoclean),  previo control de la imputación del gasto en el Grupo respectivo con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010) y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
4)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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